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ADTBBTBROIA OriOZAI.. 

Las leyes, órdenes y anuncios que luyan 'le insertarse en 
(os Bot..Tinits O F I C I A L E S te han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conduelo «« pasarán á loa Kd! toros d e 

los mencionados periódicos. 
(Rtal ¿rden de 6 de Abril Je 1839.) 

Sie p u b l i c a t o d o s l o * <l !:•<•. e x c e p t o loa d o m l n ^ o a . 
Patcios DE snscnicioM.—Kn esta capital, llevado i domicilio, 2'50 pesetas mon-

anales anticipadas; fuera de ella 3'50 ni mes; 9 el trimestre; 13 el semestre, y 
28 450 por un año—Se admiten suserleiones en Madrid, en la Administración del 
BoLETin, plaza de Santiago, 2.—Fuera de estacaplta!, directamente por nwdio de car
ia a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abonoen sellos. Un 
numero suelto, 50 céntimos de peseta. 

ADVSüTSnOXA SDXTOaiAfc. 

Las disposiciones de las Autor! i11 s, . \ccpto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertaran cflcialmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al s rvicio n acional 
que dimane «te las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

iepiio civil — 
Continuación de la lista de cantidades 

entregadas al Banco de España por los 
Ayuntamientos de esta provincia, con 
destino á las person '$ q w ha>i sufr id o 
pérdidas en las inundaciones de .Mur
cia, Alicante y Almería. 

Teselas. 

Fucntiducña de Tajo 50 

Canillas 125 
Torrcjon de Velasco 100 

.Navncerruda 36 

fSt continuará.) 

Diputación provincial; 
Contaduría.—Negociado 4.° 

lépero <M celo de losSres. Al
caldes de los pueblos de la provin
cia, dispongan el ingreso en la De
positaría de esta Diputación, den
tro del plazo marcado en la ley, 
de las cuotas que para gastos pro
vinciales deben satisfacer en el se
gundo trimestre del presente año 
económico, y cuya recaudación ha 
dado principio en 1.° del actual. 

Igualmente aquellos Ayunta-
mi-utos que aún se hallan adeu
dando lo perteneciente al primer 
trimestre y lo del año de J878-7Ü, 
•se servirán hacer el inprosa en un 
breve plazo, a fin de evitar a la 
Corporación haga uso de los proce
dimientos que marca la legislación 
vigente, para hacer efectivos los 
descubiertos. 

Mulrid 5 de Noviembre de 
1879 .=El Presidente, el Conde 
de la Romera. 

Plieco de condiciones bajo las que ia Exorna. Dipu
tación provincial de Madrid saca 4 licitación pú
blica el suministro def>.U00 metros de lienzo de 
hilo para sabanas y luidas de almohada; 2.000 me
tros «ir tarlit para colchones y jergones; 1.000 me
TRO!, de eslopilU j'ira paños y rodillas; 200 intlrc* 
«te rayada. j,ara d-lantales; 200 id. de percali-
na para forros; 500 metros de retbr para.enaguas; 
2.000 pañuelos de bolil lo; 2.000 metros lienzo; 
para camisas de hombre y 1,000 11. de id. para mu

jer, y 160 paíiuelos pan» ia cabeza: todo con destino 
á los acogidos eo el Hospicio, y cuyo importe se' 
calcula en LS.TDO pesetas. 

1.* El proveedor ha de en t regar en e l 
Hospicio en el término de 30 «lias, ó an tes * 
l e conviniere , desde cuatro dias después de* 
en q u e se le comunique la aprobación d e l 
r ema te , los metros de tela, clases y dimensio
nes siguientes: 

6.000 metros de lienzo para sábanas, de 95 
entúnetros de ancho. 

2.000 id. «le terliz para colchones, de un 
metro ríe id. 

1.000 i 1. estopilla pura paños, de 02 cen
t ímetros id. 

200 id. de tela rayada para delantales, de 
os id. i a 

200 id. de pcrcalina para forros, de 80 
idem i'l. 

500 id. de retor pura enaguas, de 95 id. id. 
2.000 pañuelos de bolsillo de 50 id. an 

cho por 51 de largo. 
2.000 metros lienzo para camisas de hom

bre, de S.'i ceutiínctros ancho. 
I ooii id. id. para id. de mujer, de 83 

idem id. 
100 pañuelos para la cabeza, de 75 idem 

ancho por "•> id. largo. 
2.* Las clases de estas telas y s u s tejidos 

serán en un todo iguales á las muestras que 
estarán de manifiesto en la Sección de Bene
ficencia de la dputacion provincial no ad
mitiéndose las que no reúnan las mismas cir
cunstancias, á juicios de dos peritos revisores 
que nombrará el 1).rector «leí establecimien
to, y en el mismo, á presencia de los señores 
D i p u t i d o s Visitadores, efectuará el con t ra 
tista la entrega de todos los géneros. 

3 . ' Si el contratista no entregara las telas 
que se mencionan en el tiempo señalado en 
la primera condición de este pliego, se dará 
por rescindido el contrato y perderá la fian/.a, 
quedando a beneficio de lu Diputación. 

A.* No se admitirá proposición sino para 
o dos los géneros en jun to , y sus precios 
serán: 1 peseta \¿ céntimos metro de lienzo 
para «ábuuas; l peseta 12 céntimos el «le te r 
liz para colchones; l peseta metro de estopi
l la; I id. 10 céntimos el metro de tela rayada 
para delantales; 02 céntimos de peseta metro 
de pcrcalina; 1 peseta 21 céntimos el de r e 
tor para enaguas; 25 céntimos «lo peseta cada 
pañuelo de bolsillo; l peseta 25 céutimos. 
metro de lienzo para camisas de hombre y de 
mujer, y 1 peseta 25 céutimos cada pañuelo 
para la cabez i. 

5.* ¿Servirán,do tipo para la subasta los 
precios que se expresan eñ la condición an
ter ior , y las rebajas que hagan los Imitado
res en sus proposiciones, no deberán ser á 
una ú otra clase de telas, "Sino'aceptando los 
precios marcados á ést is y rebajando un tan
to por ciento del total de pesetas calculado 
á las mismas. El pago se efectuará en tres 
plazos por la Depositaría de fondos provin
ciales, en la forma siguiente: el primero, por 
la tercera pa r te del importe total , al mes de 
la entrega de todos los géneros; el segundo 
un mes después de verificado el primero, y 
el tercero y último, en igual plazo q u e el an
terior. 
; 6 .* Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en, ella l«»s lieitadoies, se obscr -
ráii las reglas siguientes: 

Primera. Lo* pliegos en que se lingan 
las proporciones se entregarán al Sr . P res i 
dente , cerrados, eon sujeción el modelo ad
jun to , i la vista del público y á la hora 
fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse e l documento que acredite ha 
ber consignado en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de 1.529 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando 
Jos pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubr ique la cubierta. 

t\ Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
S r . Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y d q u e 

desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta, de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

HexUi. La adjudicación provisional «leí 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción definitiva, sobre la proposición más ven
tajosa, siempre que ésta se halle exactamen
te a r rec ía l a al modelo publicado. En el caso 
«|ue resalten do.só más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, seabrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el Sr. PresiJentc de te r 
mine. 

Sinlinvi. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservara el depósito consignado 
por el mejor postor h ista <iue recaiga la 
aprobación, y se devolverán en el acto á los 
licita lores sus respectivos documentos do 
depósito. 

7 . ' El depósitoó fianzaá que se refiere la 
anter ior condición servirá o r n o definitiva y 
tiene por objeto responder de todos los daños 
y perjuicios que pueda oc isionar el contra-
tist t faltando al cumplimiento del pliego de 
condiciones. 

8. ' No se admitirán las proposiciones q u e 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las do los que se ha 
llen incapacitados legalmente . 

El contrato ha de ser á riesgo y v e n -— — — o r j . ~— 

tura , excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó Imja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celobrircioni emana
das del Gobierno, de la Provincia ó del Mu
nicipio: no quedando con derecho el contra
tista & reclamar aumento de precio ni de i n 
demnización por ningún género de conside
raciones ó eventualidades de cualquiera r a 
zón ,» naturaleza , contrayendo el contratista 
c formal y solemne compromiso de haber 
renunciado tod > fuero y privilegio para po
der hacer reclamación a lguna por más via 
q u e la contenciosa. 

10. Dentro de los primeros ooho dias de 
haber recibido, la. definitiva aprobación del 
co i t rato, deberá verillc ir el contratista e l 
otorgamiento de le correspondiente escr i 
tura . 

11. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que d e b e Henar para el o tor
gamiento «le la escritura, ó impidiese que-es
ta tenga efecto en el término que se s-jqale, 
se daca por rescindido el contrato á perjui
cio del,mismo rematante. 

iLpa efectos de esta declaración s e r i a : 
Primero, (¿uc se celebre unn nueva su»-

basta con iguales condiciones que la anterior , 
pagando el primer rematante la diferencia 
en t re los dos remates. 

Siyuti'lo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la p ro 

v inc ia por la demora del servicio. 
IA fin de cub r i r l a responsabilidad en q u e 

pueda incurrir el rematante, se le re tendrá 
s iempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y se le 
podrán embargar además bienes suficientes 
con objeto de hacer efectivo el importe del 
desfalco ó menoscabo, administrativamente 
y por la via de apremio. 

12. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el pr imer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruiráel oportuno expediente g u 
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado v demás requisitos legales. 

13. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista, se harán efectivas 

(gubernativamente: 
Primero. De las sumas en metálico ó en 

: efectos de la Deuda pública que hubiere con-
\ signado para afianzar el cumplimientode sus 

obligaciones. 

I Seijuri'io. De los demás bienes q u e le p e r 
tenezcan. 

11. La subasta tendrá lugar el dia 20 d e 
Diciembre próximo, á las dos de. la t a rde , 
ante el Sr. Presidente ó persona en quien s e 
sirva delegar, e n el Palacio de la Corpora
ción, plaza do Santiago, núm. 2. 

l.">. t >s gas |os de remate, escri tura, c o -
• i i>. .nv>r,¡o:i en los diarios oficiales, papel y 
demás serán de cuenta del contrat is ta . 

Madrid 21 de Noviembre de IS70. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , <iuc habita en , cal le 
de nú n enterado del anuncio y p l i e 
go de condiciones inserto en los diarios ofi
ciales sacando á pública subasta la Excelen-
tisinn Diputación provincial de M i d r i l e l 
suministro do O.on » metros de lienzo para s i -
ba'ias; ¿ .OH Id. d e terl iz p i n calchones; 
Ü000 id. de estopilla parn paños; 200 met ros 
te la rayada par.i dl l n t a l e s ; 200 id. «le p e r -
ci l ina p i n forro-;; .">»i metros de re tor p a r a 
coaguas; 2.00;) pañuelos de bolsillo; 2.000 
metros lienzo para camisas de hombre y 
LOO1) id. para mujer, y 100 pañuelos para la 
cabeza, todo con destino á los acogidos en el 
II >spuáo, ¿ i compromete el que suscribe 
á suministrurdtehos géneros, con estricta s u 
j e c i ó n al referido pliego de condiciones, a c e p -
t m lo los precios marcados y con la rebaia 
de ( . \qui en leerá el tanto por ciento «le 
pesetas que se rebajen de las 15.21)'.) que st 
h a n calculado á los mismos.) 

(Fecha y firma del propon ente.) _ 
• j i - : i , i i n r > h t..-»iiha/ ;.vi I «b .o)«ihm 

Pili lo do condicione* luja la*, que la Exorna. Diputa
ción provincial KMulrid saca i licitación pública,; 
lt a(t«i;uts}bton de Vn) kilogramos la/iAuara col
chones y aduanadas, y ÍWO kil'.'.sjramos d«j hoja de 
mal* |>ar.a i M - . ' o a l " l > con destila» \ los acogi
do» ota el Hospajio, y c*iyo importe sp i-ilcula «vi 

' ^seíaS para los dos artículos en jauto. 
>l í 3tanl«/n9i ouiüiia Id' QO 'i 

i 1 , ' Lll proveedor ha do ent regar en el 
Hospic io en el término.de un mes, ó an tes si l e " 
conviniere-, des le cuatro dias después de l e n 
q u e s o le comunique la aprobación del rec
aíate , los kilogramos dé lana y d o hoja d e 
m tí/, contratados, sian lo de su cuenta la con
ducción a l Establecimiento. 

L a lana h a d e ser blanca, y en clase 
iu'ii i! al vellón que en concopto de muestra 
esMrá en la Sección de Deueficencia de esta 
Secretaria . 

La hoja de maiz será seca, bien limpia, sin 
tronchos ni mezcla de n inguna otra e spe 
cie, no admitiéndose de uno ú otro artículo 
el que carezca de las expresadas c i rcunstan
cias á juicio de «los peritos revisores q u e 
nombrará el Director del Establecimiento, y 
on el mifuno, á presencia dé los Srcs. Diputa
dos Visitadores, efectuará el contratista la e n 
t rega . 

3.*- Si el rematante no entregara los k i l o 
gramos de lana y de hoja de maíz en el t iem
po señalado en la pr imera condición de este 
pliego, so dará por rescindido el contrato y 
perderá la fianza, quedando á beneficio de la 
Diputación provincial. 

1 / El tipo precio de cada kilogramo d e 
lana y el de hoja de maiz serán los «pue 
queden fijados en el remate, y su importe se 
satisfará por la Depositaría de fondas provin
ciales en dos plazos: e l primero, por la mitad 
de l impor te , al raes de efectuada la ent rega 
de dichos géneros; y el segundo, do la o t r a 
mitad, al mes siguiente del anterior; no admi
tiéndose proposición que exceda de 2 pesetas 
60 céntimos kilogramo- de lana y 29 céntimos 

i de peseta e l do hoja de maiz, ni fracción 
menor de un céntimo de peseta. 

file:///ccpto


2 
Martes 25 de Noviembre de lb79. 

5.* Para la celebración de la subasta y t o 
m a r par te en ella los Untadores se observa
rán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al Sr . Pres i 
den te , cerrados, con sujeción al modelo ad 
j u n t o , á la vista del público y á la hora 
fijada. ^ 

Segunda*. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Gaja general de Depósitos 
la cantidad de 186 pesetas. 

Tercera. El P r e s i e n t e irá numerando los 
pliegos por el orden q u e se le presenten, 
después dé exigir que el portador de cada 
u n o rubr ique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
n o podrán retirarse con ningún pretexto ni 

motivo. 
Quinta. A la hora señalada procederá el 

S r . Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entregados, 
y leerá las proposiciones en alta voz; y el 

3ue desempeñe las funciones de Secretario 
e la J u n t a de subasta publicará, para satis

facción de los concurrentes, el resultado del 
acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción definitiva, sobre la proposición mas ven
tajosa, siempre que ésta se halle exactamen
te ar reglada al modelo publicado. En el caso 
q u e resulten des ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá li
citación verbal entre sus autores en el mis
mo acto por el t iempo que el Sr. Presidente 
determine. 

Séptima. Hecha la adjudicación proviso -
na l , se conservará el depósito consignado 
por el mejor postor hasta que recaiga'la 
aprobación, y se devolverán en el acto a los 
licitadores sus respectivas documentos de 
depósito. 

6 / El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición servirá como definitiva 
y tiene por objeto responder de todos los da
ños y perjuicios que pueda ocasionar el con
tratista faltando al cumplimiento del pliego 
de condiciones. 

7. ' No se admitirán las proposiciones q u e 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8." El contrato ha de ser á riesgo y ven
tu ra , excepto el caso de que varié el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emanadas 
de l Gobierno, de la Provincia ó del Munici
p io : no quedando con derecho el contratista 
á reclamar aumento de precio ni de indemni
zación por ningún genero de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó na tu
ra leza , contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer r e 
clamación alguna por mas vía q u e la conten 
ciosa. 

9 . ' Dentro de los primeros ocho dias de 
h a b e r recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor 
gamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se seña
l e , se dará por rescindido el contrato á p e r 
juicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva s u 

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el pr imer rematante la diferencia 
en t r e los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la provin 

cia po r la demora del servicio. 
A fin de cubrir la responsabilidad en que 

pueda incurr i r el rematante , se le re tendrá 
s iempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar par te en la subasta, y se le p o 
drán embargar además bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el importe del des 
falco ó menoscabo, administrativamente y por 
la vía de apremio. 

11 . Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el p r imer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente g u 
bernat ivo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernat ivamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado pora afianzar el cumplimiento d e 
¿ u s obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
per tenezcan. 

13. La subasta t r rd ru lugar el dia 20 de 
Diciembre próximo, á la» dos y media de la 
t a rde , ante el Sr . Presidente ó persona en 

Íuieo se sirva delegar , en el Palacio de la 
orporacion. plaza de Santiago, núm. 2. 
J 4 . Los gastos de remate, escritura, c o 

pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 21 de Noviembre de 1879. 

Modelo de proposición. 

D . N . N . , q u e habita en , cal-e He , 
núm , enterado del anuncio y p l u g o de 
condiciones inserto en los dianos oficiales 
sacando á pública subasta la Excmn. Diputa
ción provincial de Madrid ln adquisición de 
Í U I Q kilogramos de lana y I I . M I I I de hoja de 
maíz con destino á los colchones y jergones 
de los acogidos en el Hospicio, se comprome
te á suministrar dichos artículos, <íon estricta 
sujeción al referido pliego de condiciones, a l 
precio de (Aquí la cantidad escrita erhlc-
tra, y no en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponen e.) • 

Pliego de condiciones bajo las que la Fxcma. Dipu
tación provincial de Madrid saca ¿ licuación públi
ca el suministro de azúcar que necesiten los Esta
blecimientos de Beneficencia dependientes de .esta 
Corporación, cuyo consumo en un aüo se ca cula 
en 21.000 kilogramos. 

1.' El proveedor ha de suministrar sin 
limitación alguna el azúcar que necesiten 
los Establecimientos provinciales de Benefi
cencia, dcsde 'cuatro dias después del en que 
se le comunique la aprobación del remate 
hasta igual focha del año próximo siguiente, 
siendo de cuenta del contratista la conduc
ción y entrega del artículo en los Estableci
mientos. 

2.* El azúcar ha de ser terciada de pr i 
mera clase é igual á la superior de la misma 
que se expenda en el mercado ó almacenes 
de esta capital; si no reuniese estas condicio
nes, se procederá á comprar otra por cuen
ta-del contratista, si éste no la presentase 
admisible á la hora que le designe el Direc
tor del Establecimiento, v perderá la fianza, 
quedando á beneficio de ía Diputación. 

3 . ' El precio de cada kilogramo de azú
car será el que quede fijnrio en el remate , 
y el pago de su importe se satisfará por 
mensualidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales; no admitiéndose p ropo
sición que exceda de una peseta 46 céntimos 
kilogramo, ni fracción menor de un céntimo 
de peseta. 

4 . ' Para la celebración de la subasta y t o 
mar parte en ella los licitadores se observa
rán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se en fregarán al Sr. Presidente, 
cerrados, con sujeción al modelo adjunto, á 
la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberáacom-
pañaVse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 3.066 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 

5liegos por el orden que se le presenten, 
espues de exigir que el portador de cada I 

uno rubrique la cubierta. 
Cuarta. Una vez entregados los pliegos 

no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr . Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposición os en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
J u n t a d o subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del re
mate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajo
sa, siempre que ésta se halle exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposiciones igua
les, siendo las más ventajosas, se abrirá lici
tación verbal en t re sus autores en el mismo 
acto p o r el t iempo que el Sr . Presidente d e 
termine. 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal , se conservará'el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los l id ia 
dores sus respectivos documentos de d e 
pósito. 

5.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el contra
tista su fianza en la misma Caja de Depósi
tos hasta la cantidad del 20 por 100 á que 
ascienda el importe del servicio, según el 
consumo calculado, con sujeción al tipo de 
su postura. 

6. ' El depósito ó fianza á que se refiere la 
anterior condición , asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de to 
dos los daños y. perjuicios que pueda ocasio» 
nar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

7 * No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8. 1 El contrato ha de ser á riesgo y v e n 

tura , excepto el caso de que varíe e l precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi-

^ i p n e s posteriores á su celebración, emana
das dej^Gobicrno, de la Provincia ó del M u 
nicipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de in
demnización por ningún género de conside
raciones ó eventualidades de cualquiera ra
zón ó naturaleza, contrayendo el contratista 
el formal y solemne compromiso de habe r ! 
renunciado todo fuero y privilegio para po
der hacer reclamación alguna por más vía 
q u e la contenciosa. 1 

1).* Dentro de los pr imeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato^ deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se señale, 
se dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el pr imer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le re tendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y se le 
podrán embargar además bienes suficientes 
con objeto de hacer efectivo el importe del 
desfalco ó m e n o s c a b o , administrativamente y 
por la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de q u é d e l e responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu-
bernativo, (yendo las observaciones del in
teresado y demás requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizacionesá que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primnn. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de 
M I S obligaciones. 

Scgvnd». De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá jugar el dia 22 de 
Diciembre próximo, a las dos de la farde, 
ante el Sr. Presidente ó persona en quien 
se sirva delegar, en el Palacio de la Cor
poración; plaza de Santiago, núm. 2. 

14, Los gastos de remate , escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 21 de Noviembre de IST'.t. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , que habita en , calle de . 
núm , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa 
cando á pública subasta la Excma. Diputación 
provincial de Madrid el suministro de azúcar 
que poT término de un año necesiten los Es 
tablecimientos provinciales de Beneficencia, 
cuyo consumo se calcula en 21.01)0 k i logra
mos, se compromete á suministrar dicho a r 
tículo, con estricta sujeción al referido pliego 
de condiciones, al precio de (Aquí la can
tidad escrita en letra, y no en cifra ni guaris
mo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Pliego de condiciones bajo las que la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid saca i licitación pública 
el suministro de cok con destino á los Estableci
mientos dependientes de la misma, cuyo consumo 
en un año se calcula en 3 . : 90 quintales métricos. 

1.* El proveedor ha de suministrar todo 
el cok q u e necesiten los Establecimientos de 
Beneficencia, sin limitación alguna, desde 
cuatro dias después del en que se le comuni
que la aprobación del remate hasta igual 
fecha del año próximo de 1880, siendo de su 
cuenta la conducción y entrega del articulo 
á lo s Establecimientos. 

2.* E l cok será seco, cribado por u . 
criba de ocho centímetros, y no contendrá 
polvo a lguno, podiendo sin embargo el con
tratista entregar en cada pedido un 26 por 
100 cribado por una que no exceda de cuatro 
centímetros. So conducción á los Estableci
mientos será precisamente en envases de es 
par to , desechándose el q u e se en t regue en 
otra forma, y cuando se note que no arde 
por ser de mala calidad, quedara obligado el 
contratista á proporcionar y remitir otro de 
buenas condiciones; de no verificarlo, el Di
rector del Establecimiento procederá á com
prar lo por cuenta de aque l . 

3.* El contratista tendrá constantemente 
en deposito hasta 30 dias antes de finalizar su 
compromiso, un repuesto de su propiedad 
que no podrá ser menor de 150 quintales mé
tricos, ó sean 15.000 kilogramos, poniendo en 
conocimiento de la Excma. Diputación p r o 

vincial el lugar en que lo si túe, á fin de q u e 
siempre que lo tenga por conveniente, y 
usando de los medios que estimo oportunos 
pueda cerciorarse de la existencia del men
cionado depósito. 

4.* Finalizado que sea el término del con
trato, la Excma. Diputación dará orden á la 
Caja general de Depósitos para la devolución 
de la ¿ a n z a , siempre que solicitada por el 
contratista resultase haber cumplido su res
ponsabilidad, previo aviso de los Directores 
t l é los Establecimientos. 
^ 5.' 'El precio de cada quintal métrico de 
cok será el que quede fijado en el remate , y 
su importe se satisfará en la Depositaría de 
fondos provinciales por mensualidades venci
das; no admitiéndose proposición que exceda 
de 7 pesetas 50 céntimos quintal métrico, ni 
fracción menor de un céntimo de peseta. 

6 . a Para la celebración de la subasta y 
tomar par te en ella los licitadores se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
as proposiciones se entregarán al S r . Presi

dente , cerrados, con sujeción al modelo a d 
jun to , á la vista del público y á labora fijada. 

Segunda. Al pliego Conrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 2.542 pesetas. 

'Tercera. El Presidente irá numerando 
los pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubr ique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
n« podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

{¿niitta. A la hora señalada procederá o\ 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entregados, 
y leerá las proposiciones en alta voz; y el 
que desempeñe las funciones de Secretario 
de la Junta de subasta publicará, para satis
facción de los concurrentes, el resultado del 
acta. — 

S'-rta.. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la ap roba
ción definitiva, sobre la proposición mas ven
tajosa, s iempre que ésta se hal le exactamen
te arreglada al modelo publicado. E u c l ca
so que resulten dos ó más proposiciones 
¡guales, siendo las más ventajosas, se abr i rá 
licitación verbal entre sus autores en.e l mis 
mo acto por el tiempo que el Sr . Presidente 
determino. 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal , se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los licita
dores sus respectivos documentosde depósito. 

7.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, yan tes del otorgamien
to de la escritura, consignará el contratista su 
fianza en la misma Caja de Depósitos hasta 
la cantidad del 20 po r 100 á que ascienda el 
importe del servicio, según el consumo ca l 
culado, con sujeción al tipo de su postura. 

S.* El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, así como el de carácter 
provisional, tiene por objeto respond r de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

9.^ No se admitirán las proposiciones q u e 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

10. El contrato ha de s e r á riesgo y ven 
tura , excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emanadas 
del Gobierno, de la Provincia ó del Munici
pio: no quedando con derecho el contratista 
a reclamar aumento de precio ni de indemni
zación por ningún género de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el contratista el formal y 
solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer r e 
clamación alguna por más vía que la conten
ciosa. 

11. Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar e l contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escri
tura . 

12. Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el o to rga
miento de la escritura, ó impidiese que ésta 
tenga efecto en el término que se señale, se 
dant por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva s u 

basta con iguales condiciones que la a n t e 
rior, pagando el pr imer rematante la diferen
cia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar par te en la subasta, y se le p o 
drán embargar además bienes suficientes coa 
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objeto de hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y por 
ja t í a de apremio. 

13, Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el pr imer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente g u 
bernativo, oyendo las observaciones del in
teresado y demás requisitos legales. 

11. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista, se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico 6 en 
efectos de la Deuda p\ibliea que hu hiere con
s ignado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segur-do. De. los demás bienes que le pe r 
tenezcan. 

15. La subasta tendrá lugar el dia 22 de 
Diciembre próximo, á las dos y media de la 
tarde, ante el Sr . Presidente ó persona en 
quien se sirva delegar, en el Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2. 

16. Los gastos de remate , escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 21 de Noviembre de 1S79. 
Modelo de proposición. 

D. N. N. , que habita en , calle de , 
número , enterado del anuncio yplicgo.-
de condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Brema. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
todo el cok que necesitan los Establecimien-
tosde Beneficencia dependientes de la misma, 
cuyo consumo en un año se calcula en 3.390 
quintales métricos, se compromete á sumi
nistrar dicho articulo, con estricta sujeción al 
referidopliego dccondiciones,al precio de 
(Aquí la cantidad escrita en letra, y no en 
cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Pliego •!<• condiciones bajo las que la Excma. Dipu» 
^ lacion provincial <lc Madrid saca a licitación pú

blica el Miministro de todos los frascos y objelos 
de vidrio que durante un año necesitan los Hospi
tales provincial y el de San Juan de Dios, cuyo 
consumo se calcula en 6.S30 kilogramos. 

I . 1 El proveedor ha de suministrar sin 
limitación alguna todos los objetos de vidrio 

3ue necesiten los dos Hospitales menciona
os anteriormente, desde cuatro dias después 

del en que se le comunique la aprobación 
del remate, hasta igual fecha del año p r ó 
ximo de 1SS0, siendo de su cuenta la conduc

ción'y entrega del art iculo en dichos Esta
blecí nttenros. 

2 . ' Los frascos serán: los cuadrados de uno 
6 dos litros de capacidad, y los cilindricos 
de bO, 120,180 y 240 gramos, y ademas ven
tosas, orinales para hombres y mujeres, mor
teros, redomas para mieles y jarabes, de cu
po de nuevel i t ros; todas estas vasijas deberán 
reunir las condiciones de buena fisura, r e 
sistentes, y vidrio lo más claro posible; d e 
biendo además tener la condición de q u e el 
peso de- cada una de las piezas sea la mitad 
de su capacidad aproximadamente, es decir: 
frasco de cupo de un kilogramo que pese 
medio, y si careciese do alguno de los r equ i 
sitos citados, á juicio de los farmacéuticos de 
la Beneficencia provincial, no se admitirán: 
debiendo entregar el contratista dentro del 
término que le designe el Director otro que 
reúna las condiciones; de no verificarlo se 

Sroééderá sin demora alguna á la compra 
el que se considere necesario por cuenta 

de l contratista. 
3 . ' El precio de cada kilogramo de vidrio 

en frascos será el que quede fijado en el 
remate ? J su importe se satisfará por la De
positaría de fondos provinciales, por men
sualidades vencidas, no admitiéndose p r o -

f>osicion que exceda de una peseta cada ki-
ógrámo, ni fracción menor de un céntimo 

de peseta. 
4 . ' Para la celebración de la subasta y 

tomar parte en ella los licitadores se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera, Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden
te , cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
á la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 083 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden qne se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubr ique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos no 
podrán retirarse con ningún pretexto ni m o 
tivo. 

Quinta, A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones d e Secretario de la 
Jun ta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 

remate recaerá^ sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajo
sa, s iempre q u e ésta se halle exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposiciones igua
les, siendo las más ventajosas, se abrirá lici
tación verbal entre sus autores en el mismo 
acto por el tiempo que el Sr. Presidente d e 
termine. 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el deposito consignado por 
el mejor pos tor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los licita
dores sus respectivos documentos dedepósito¿ 

5. ' Luego q u e recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el contra
tista su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100>á que as 
cienda el importo del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

6.* El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carác
ter provisional, tiene por objetó responder 
de todos los daños y perjuicios que pueda 
ocasionar el contratista faltando al cumpli 
miento del pliego de condiciones. 

7. ' No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8. El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura , exceptó el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la Provincia ó del Mu
nicipio: no quedando con derecho e l contra
tista á reclamar aumento de precio ni de indem
nización por ningún género de consideracio
nes ó eventualidades de cualquiera razón ó 
naturaleza, contrayendo el contratista el for
mal y solemne compromiso de haber renun
ciado todo fuero y privilegio para poder ha
cer reclamación alguna por más vía que la 
contenciosa. 

9. ' Dentro de los ocho dias de haber r e 
cibido la definitiva aprobación del contrato, 
deberá verificar el contratista el o torga
miento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el o tor 
gamiento de la escritura, ó impidiese que és
ta tenga efecto en el término q u e se señale, 
se dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 

Primero. Que se celebre una nueva s u 
basta con iguales condiciones que la anterior , 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo, Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la p r o 
vincia p o r la demora del servicio. 

A nn de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le re tendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y se le 
podrán embargar además bienes suficientes 
con objeto de nacer efectivo el importe del 
desfalco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio d e los 
perjuicios de que debe responder el pr imer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente g u -
bernativo, rrry^rhio ía í f obéerr hcronfty Mcfih-
teresado y demás requisitos legales. 

12. Las multas e indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista, se harán efectivas 
gubernativamente. 

Primero. De las sumas' en metál ico ó en 
efectos de la Deuda pública q u e hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento 
de sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que l e 
pertenezcan.-

13. La subasta tendrá lugar e l dia 23 de 
Diciembre próximo, á las dos de la tarde, an 
te el Sr. Presidente ó persona en quien se 
sirva delegar, en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, co 
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 21 de Noviembre de 1870. 

.\imleh de proposición. 

D. N. N., que habita en calle de 
número enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales s a 
cando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
todos los frascos y objetos de vidrio que n e 
cesiten el Hospital provincial y el de San 
Juan de Dios, cuyo consumo en un año se 
calcula en 6.830 kilogramos, se compromete 
á suministrar dicho articulo con estricta su 
jeción al referido pliego de condiciones, a l 
precio de (Aquí la cantidad escrita en l e -
^ra, y no en cifra ni guarismo.) 

(Pecha y firma del proponente.) 

jé** 
f l económica. 

INTERVENCIÓN. 

R KLACION de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 3 dsl mes de Diciembrede 1879, que se pública en este periódico ojlcial con 10 di 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. \.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debienio tos Sres. Alcaldes fijar esta relación d L 
puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

dias 
las 

COMPRADOR. 

D. J u a n Sánchez 
Lorenzo Cifucntcs , 
Ruper to Hernández 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

Torrejon de la Calzada. . Rústica 
Gctafo ídem 
Colmenar de Oreja ídem 

TÉRMINO. 

Torrejon de la Calzada. 
Getafe 
Colmenar de O r e j a . . . . 

P R O C E D E N C I A . 

Clero, 
í dem. 
Ídem. 

I M P O R T E . 

Pesetas cents. 

Madrid 22de Noviembre de 1 8 7 9 . = E U e f e de la Administración económica, Antonio Laá» 

KELACION de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencenel dia 4t de Diciembre de 1819, que se publica en este periódico oficial oon 10 dias 
de anticipación al vencimiento, con arreglo i lo dispuesto en el art. l .° del Real, deoreto de 20 de Julio de 1877; deoiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las 
puertas de las Casas Consistoriales i fin de darle la mayor publicidad posible* 

COMPRADOR. 

D. Francisco Abianzo • 
Dionisio Alcobenda .' 

El mismo 
D . Feliciano Saldaña 

Eugenio Martin 
Juan Moreno 
Agustín Lozano 
Pedro Lozano 
Ramón Gamonal 

El mismo. 
Kl 

mismo 
D. Saturnino Gómez » 

Ramón Ramos 

VECINDAD. 

Madrid 
Fuente el Saz 
ídem 
Santos de la Humosa 
Chapinería 
Robledillo 
Ídem 
Atazar 
Valdcmorillo 
ídem 
ídem 
Valdilecha 
Villalvilla 

C L A S E D E L A F I N C A . 

Urbana. 
Rústica 
ídem 
ídem. 
ídem 
ídem 
Ídem ! í * t t # Í M 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Urbana 

T É R M I N O . 

Madrid 
Fuente el Saz 
Ídem 
Santos de l a Humosa. 
Chapinería 
Robledillo 
ídem 
Ídem 
Valdemorillo 
Í d e m . . . 
ídem 
Valdilecha 
Villalvilla 

P R O C E D E N C I A . 

Clero. 
Ídem, 
í d e m , 
í d e m , 
ídem, 
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Madrid 22 de Noviembre de 1879 .=E1 Jefe de la Administración económica,'Antonio Laá, 
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4 £ Martes 25 de Noviembre de 1879. 

Impuestos.—Consumos. 
Próximo á terminar el plazo señalado 

por circular de 1.° del corriente, se re
cuerda nuevamente á los Ayuntamientos 
de esta provincia que los que para el 
1.° de Diciembre próximo no hayan in
gresado el importe del segundo trimes
tre de consumos, sufrirán la comisión eje
cutiva de apremio. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para que llegue á conocimiento de 
quienes interesa. 

Madrid 22 de Noviembre de 1879.=El 
Jefe económico, Antonio Laá y Rute. 

Provideocias ii JUÜ 
J U Z 6 A D 4 S OF P R I M E R A I N S T A N C i l 

U n i v e r s i d a d . 

D. Luis Bobio y Cadena, Magistrado de 
audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Rufino Martos Martin, 
natural de esta Corte, hijo de Francisco 
y dé María, soltero, que se ocupa en ha
cer lamparillas, de 13 años de edad, cu
yas señas personales son: estatura pro
porcionada á su edad, más bien bajo, del
gado, sin un diente de la mandíbula su
perior, y viste pantalón y chaleco de pa
ño á cuadros negros, blusa azul, corba
ta negra, alpargatas cerradas blancas y 
gorra negra; ignorándose su actual domi
cilio y paradero, á fin de que dentro 
del término de 10 dias comparezca 
en este Juzgado, piso principal del 
Palacio de Justicia, á prestar declaración 
en causa criminal que contra el mismo 
se instruye por hurto; bajo apercibimien
to que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo encargo á los seño
res Jueces en cuya circunscripción se 
encuentren y á las Autoridades y agen
tes de policía judicial que tuviesen no
ticia de su paradero, procedan á su cap
tura y remisión á la cárcel de hombres 
de esta Corte á mi disposición. 

Dado en Madrid á 21 de Noviembre 
de 1879.=Luis Rubio y Cadena.=Por 
mandado de su señoría, Manuel Viejo. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

l Y a v a c c r r n d a . 
D. Manuel Hernando, Secretario del Juz

gado municipal de esta villa 3é Nava-
cerrada, partido judicial de Colmenar 
Viejo, provincia de Madrid. 
Certifico que eu dicho Juzgado se 

ha sustanciado juicio verbal civil á ins
tancia de D. Eusebio Rubio, de esta ve
cindad, contra Benito Garrido, de la del 
Escorial, sobre pago de pesetas en el cual 
y después de los trámites propios de su 
naturaleza ha recaído sentencia, cuyo te
nor literal es como sigue: 

«Sentencia definitiva.—Eu la villa de 
Navacerrada , á 6 de Noviembre de 1879, 
el Sr. D. Bernardo Jorge, Juez municipal 
de la misma, habiendo visto el proceden
te juicio verbal civil seguido entre par
tes, de la una y como demandante D. Eu
sebio Rubio, de esta vecindad, y de la 
otra; como demandado Benito Garrido, de 
la del Escorial de Abajo, en reclamación 
de pesetas: 

Resultando qué por D. Eusebio Rubio 
se na presentado demanda en forma le
gal contra Benito Garrido reclamándole 
197 pesetas 75 céntimos, procedente de 
nu préstamo que le hizo según recibo que 
firmado. por aquél ha presentado y eu 
que se sujetó á la acción civil de este 
Juzgado para su cobro: 

Resultando que citado el demandado. 
oportunamente en el Escorial de Abajo, 
su residencia en la forma que previeue 
el art. 1.169 do la ley de Enjuiciamiento 
c iv i l , no ha comparecido á hacer uso 
do los derechos que pudieran asistirlo á ' 
la celebración del acto del juicio que se 
verificó en el dia de ayer, en que estaba 
señalado con la debida Autoridad, por lo 
que so celebró en su rebeldía al tenor y 

sujeto á lo que previene el art. 1.173 de la 
referida ley: 

Considerando que la reclamación que 
aduce el actor la ha justificado plena
mente por medio del documento que ha 
presentado en que consta el débito, al 
que no ha puesto objeción alguna el de
mandado, puesto que no ha comparecido 
ni justificado la causa ó causas que pudie
ran haberle imposibilitado el hacerlo, por 
lo que induce á creer en la certeza legiti
ma de la deuda; 

Por tales razones y consideraciones, 
su merced ante mí el Secretario, dijo: Que 
debía condenar como condenaba al de
mandado Benito Garrido al pago de las 
197 pesetas 75 céntimos que le reclama 
el demandante Eusebio Rubio, con más 
las costas y gastos del juicio; haciéndose 
saber á las partes, y eu vista de la re
beldía del demandado, hágase la notifica
ción del mismo en los estrados del Juz
gado en la forma prevenida en los ar
tículos 1.181,1.182y U 8 3 d e la antedicha 
ley de Enjuiciamieuto civil, insertándose 
esta sentencia en el BOLETIN OFICIAL de 
la provincia con arreglo al art. 1.190 de 
la propia ley, para que llegue á so cono
cimiento y haga uso de lo preceptuado y 
demás que croa poderse asistir. Así lo 
pronunció, publicó, mandó y firma estan
do en audiencia pública dicho Sr. Juez, 
de que yo el Secretario certifico.=B:r-
nardo Jorge.=Mauuel Hernando. = H a y 
un sello de esto Juzgado.» 

Concuerda literalmente con su origi
nal que obra en los autos de referencia ci
tado al principio, y á que me remito caso 
necesario. Y para su inserción en el Bo -
LBTiíi OFICIAL de la provincia y tenga 
cumplido efecto lo que en la sentencia in
serta se previeno, expido la presente que 
firmo con el V.° B.° del Sr. Juez munici
pal en Navacerrada á 17 de Noviembre 
de 1879.=V.° B.°=E1 Juez municipal, 
Bernardo Jorge.=Manuel Hernando. 

i Dirección general de establecimientos 
penales. 

Negociado del Persoial. 

Se halla vacante en la provincia de 
Lugo la plaza de Alcaide de la cárcel de 
aquella capital, dotada cou el sueldo 
anual do 1.000 pesetas, la cual debe pro
veerse por concurso, según lo dispuesto 
en el Real decreto é instrucción de 1.° 
y 30 de Setiembre de 1879. 

Los aspirantes á dicha plaza presenta
rán ó remitirán certificadas sus instancias 
extendidas eu papel del selio 11.°, en el 
Negociado del Personal de esta Dirección 
general deutro del término de 15 dias, 
contados desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio eu la Gaceta, 
acompañadas de los documentos que do-
termina el art. 2.° de dicho Real de 
creto y ti. 0 de la instrucción^ que á con
tinuación, se expresan. 

ífegun lo dispuesto en el art. l.° del 
mismo, este auuncio debe publicarse eu 
la Gaceta y Boletines oficiales, lo cual se 
advierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan desde luego que asi se 
verifique sin más que este aviso. 

Madrid 14 de Noviembre de 1879.= 
El Director general, Fraucisco Santa 
Cruz. : tVleJ ifc ¿V) 

Documentos que han de acompañarse d 
las instancias en solicitud de la placa 

vacante. 

1.° Cédula de vecindad. 
2.° Fe de bautismo. 
3.° Certificación de buena conducta. 

.. 4 0 Su hoja de servicios. 
.5.° Una declaración firmada por el 

solicitante, en que haga constar que no 
ha sido senteuciado por I03 Tribunales de 
justicia á penas allictivasó correccionales 
de cualquier clase. 

La falta de exactitud en esta declara
ción será motivo bastante de cesantía en 
cualquier época que se. descubra. 

6.° . Una reíacioa detallada, en la mis
ma forma, do todos los títulos académi
cos ó profesionales que tenga, escritos ü 
obras de que sea autor, oficio ú ocupa
ciones que h»ya tenido, y cualquiera 
otro mérito ó servicio que reúna, con los 

. documentos originales que lo justifiquen, 
' y que le serin devueltos después de con-
< frontados con la relación. 
i 7.* Los que soliciten destinos con suol-
» dos mayores de 1.500 pesetas, presenta

rán además uua declaración en que cons
te no haber adquirido vecindad dos años 
áutes á la fecha en que soliciten la plaza, 
ni poseer bienes raíces ó ejercer alguna 
industria, granjeria ó comercio en la pro
vincia en que soliciten ser colocados. 

Se halla vacaute en la provincia de 
Guadalajara la plaza do Alcaide de 
la cárcel de Alcolea del Pinar, dotada con 
el sueldo anual de 540 pesetas, la cual de
be proveerse por coucurso, según lo dis
puesto en el Real decreto é instrucción 
de 1.° y 30 de Setiembre de 1879. 

Los aspirantes á dicha plaza presen -
taran ó remitirán certificadas sus instan
cias extendidas en papel del sollo 11.°, 
en el Negociado del Personal de esta 
Direcciou general deutro del término de 
15 dias, coutados desdo el siguiente al 
de la publicación de este auuncio en la 
Gaceta, acompañadas de los documentos 
que determiua el art. 2.° do dicho Real 
decreto y 6.° de la instrucción que á 
continuación se expresan. 

Según ló dispuesto en el art. 4.° del 
mismo, este anuncio debe publicarse en 
la Gaceta oficial y Boletines de provin
cias; lo cual so advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan dos-
do luego que así se verifique sin más 
que este aviso. 

Madrid 14 de iSoviombre de 1 8 7 9 . = 
El Director general, Francisco Santa 
Cruz. 

. 

Documentos que kan de acompañarse á 
las instancias en solicitud de la plaza 

vacante. 
l .° Cédula do vecindad. 
2.° Fe de bautismo. 
3.° Certificación de buona conducta. 
4.° Su hoja de servicios. 
5.° Una declaración firmada por el 

solicitante, en que haga constar que no 
ha sido sentenciado por los Tribunalos 
de justicia á peuas aflictivas ó correc
cionales do cualquier clase. 

La falta de exactitud en esta decla
ración será motivo bastante de cesantía 
en oualquior época que se descubra. 

6.° Una relación detallada, en la mis
ma forma, de todos los títulos académi
cos ó profesionales que tenga, escritos ú 
obras de que sea autor, oficio u ocupa
ciones que haya tenido, y cualquiera 
otro mérito ó servicio que reúna, con los 
documentos originales que lo justifiquen, 
y que le serán devueltos después de con
frontados con la relación. 

7.° Los que soliciten destinos con 
suoldos mayores de 1.500 pesetas, pro-
seut irán además una declaración en que 
conste no haber adquirido vecindad dos 
años ántés á la fecha en que soliciten la 
plaza, ni poseer bienes raíces ó ejercer 
alguna industria, granjeria ó comercio 
en la provincia en que soliciten ser colo
cados. 

Se ^halla vacante en la provincia de 
Lérida la plaza de Alcaide de la cárcel de 
Sort, dotada con el sueldo anual de 720 
pesetas, la cual debe proveerse por con
curso, según lo dispuesto en el Real de
creto é instrucción de l . °y 30 de Setiem
bre de 1879. 

Los aspirantes á dicha plaza presen
tarán ó remitiráu certificadas sus instan
cias extendidas en papel del sello 11.°, en 
el Negociado del Personal de esta Direc
ción general dentro del término de 15 
dias, coutados desde él siguiente al de la 
publicación de este anuucio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos que de
termina el art. 2.° de dicho Real decreto 
y 6.° de la instrucción, que á continua
ción se expresan. 

Según lo dispuesto en el art. 1.° del 
mismo, este auuncio debe publicarse en 
la Gaceta y Boletines oficiales de pro
vincias; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan desde, 
luego que así se verifique sin más que es
te aviso. 

Madrid 14 de Noviembre de 1 8 7 9 . = 

2.° 
3.° 
4.° 
5.° 

El Director general, Francisco Sant 
Cruz. 

Documentos que kan de acompañarse & 
las instancias en solicitud de la plaza 

vacante. 
••i • • t •'• v •'»• l • 

1.° Cédula de vecindad. 
Fe de bautismo. 
Certificación de buena conducta. 
Su hoja de servicios. 
Una declaración firmada por el so

licitante, en que haga constar que no ha 
sido sentenciado por los Tribunales de 
justicia á penas aflictivas ó correcciona
les de cualquier clase. 

La falta de exactitud en esta declara
ción será motivo bastante de cesaitía en 
cualquier época que se descubra. 

6.' Una relación detallada, en la mis
ma forma, de todos los títulos académi
cos ó profesionales que tenga, escritos ú 
obras de que sea autor, oficio ú ocupacio
nes que haya tenido, y caalquiera otro 
mérito ó servicio que reúna, con los do
cumentos originales que lo justifiquen, 
y que le serán devueltos después de con
frontados con la rdación. 

7.° Los que soliciten destino con suel
dos mayores do 1.500 pesetas, presen
tarán a lemas una declaración en qu(» 
consto no habar adquirido vecindad dos 
años antes á la fecha eu que soliciten la 
plaza, ui poseer bienes raíces ó ejercer 
alguna industria, granjeria ó comercio 
en la provincia eu que soliciten ser colo
cados. 

,< . IW q , .. rt.l a j il.H./in, ,il InpA) 
: _ i .ü i i 

Se halla vacante en la provincia de 
Jaén la plaza de Sota-alcaide de la cárcel 
de La Carolina, dotada con el sueldo 
anual de 365 pesetas, la cual ha de pro
veerse por concurso, según lo dispuesto 
en el Roal decreto é instrucción do 1.° y 
30 de Setiembre de 1879. 

Los aspirautos á dicha plaza presenta
rán ó remitirán certificadas sus iustancias 
extendidas en papel del sollo 11.°, en el 
Negociado del ÍVrs mal de esta Dirección 
general dentro del término de 15 d i a s , 
coutados desde el siguiente al do la p u 
blicación de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos que de
termina el art. 2.° de dicho Roal decreto 
y 6.° de la ¡nstrucciou, que á continua* 
cion se expresan. 

Según lo dispuesto en el art. l.° del 
mismo, este anuncio debe publicarse en 
la Gaceta y Boletines ojlciales de pro
vincias; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así so verifique sin más que 
este aviso. 

Madrid 11 de Noviembre de 1879 .= 
El Director general, Francisco Santa 
Cruz. 
Documentos que lian de acompañarse d. 

i las instancias en solicitud de la plaza 
vacante. 

l.° Cédula de veciudad. 
2 ? Fe de bautismo. 
3.° Certificación de buena conducta. 
4.° ."̂ u hoja de servicios. 
5.* Una declaración firmada por el 

solicitante, eu que haga constar que no 
ha sido sentenciado por los Tribuuales de 
justicia á penas aflictivas ó correcciona
les do cualquier clase. 

La falta de exactitud en esta declara
ción será motivo bastaute de cesantía en 
cualquier época que se descubra. 

6.° Una relación detallada, eu la mis
ma forma, de todos los títulos académicos 
ó profesionales que tenga, oscritos ü 
obras de que sea autor, oficio ñ ocupa
ciones q̂ ue haya tenido, y cualquiera otro 
mérito o servicio que reúna, con los do- , 
cu mentes originales que lo justifiquen, y 
que le serán devueltos después de con-
frontados cgn la relación. 

7.° Los .que. soliciten destinos cqu 
sueldos mayores de .1.500 pesetas, pre
sentarán además una declaración en que 
conste no haber adquirido vecindad dos 
años antes á la fecha en que soliciten la 
plaza, ni poseer bieues raíces ó ejercer 
alguna industria, granjeria ó comercio 
PU la provincia eú que soliciten ser colo
cados. 

' M\DRID: IS79.—OGciua tipográfica ó p t e l o . 


